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EL REDACTOR GENERAL, 
• '-• SÍ 

Cádiz sábado 2 de noviembre dé 1811. 

I ORDEN DE LA PLAZA.=Gefe de diá : el coronel Don Agustín Fernandez Somera, co­
mandante del l.er batallón de Cazadores. Parada : los cuerpos de la guarnición, 
Honda : Voluntarios Distinguidos. 

VARIEDADES; 

Copiamos íil pie de la letra el siguiente ar­
tículo, para que se conózcanlos ardides de los 
impudentes enemigos , que viendo cuan infruc-

I íuosos han sido los actos de barbarie y opre­
sión ctín que han maltratado á los esforzados 
pueblos di3 la península ,: que fieles á- su lé-
eítuao reí D. Fernando VIL y amantes de su 

[ patria y santas leyes, lian detestado á ese in­
solente intruso que osa llamarse rei de España 
y sus indias ; tratan añora de inducirlos a su 
obediencia por cuantos medios caben en la po­
sibilidad de sus depravadas intenciones. Los que 
Joan con cuidado dicho articulo no podrán me­
aos dt; mirar con el mayor odio y desprecio á 
ése rei ¿e farsa que intenta grangearse la bene­
volencia de sus subditos, k' costa de profanar 
el lu^ar sagrado-donde solo debe resonar-la ver­
dad;? pero el cual se vé hoi violado-(c«n llan­
to y'tristeza de los buenos,) por algunos mi­
nistros extraviados del santuario ,' que olvi­
dados de la dignidad y grandeza de su carác­
ter y abusando d e lasaña doctrina de los li­
bros santos, y de: la1 inocente docilidad de dos 
fieles, Contribuyen- á las miras del usurpador, 
por medio d é l a predicación, y aun de la im­
prenta : de lo cúa-l se aprovecharán los gace­
teros vendidos á aq-uelintruso gobierno para lle­
var adelante la rjsiole comedia qv̂ e representa.' 
Extracto del panegítitoyqueeri iafiestadeia Atíinj 

don de nuestra Señwa\ pronuncio el ¡15: de es' 
• té mes en 'a igltúa- cokgial de •• Sihitlt María 

de está ciudad • su curtí'párroco y> caHo\iigo\de 
la cóieo'itda D: Jtc'Um de Urdapil/eta^Jnser-

•''(aén'jlfGdc';- éetyitíPtid del 23 déá'gotsto.' 
Si es cierto r¥ítie"la elocuencia- sagrada •. vil 

haciendo 'pfógresos-eri'Espáiíá desde que algu­
nos de nuestros oradores; han procurado' Ilustra** 
se en las -verdaderas fuentes dé?!I'á reiig40nj;qué 
les manda; no esterilizar la palabra divina- dé1 

Jante -dé cristiaiiosj que tienen deYéclitriPoir dé& 
de la cátedra dé la verdad cuánto pueda Con­
tribuir ál irxejor '• CiMplhniem'to*' de' sus-'•'ilebsiesj 
tío' podríamos eri el'íüiá' préserítár-'éxéinplo mas 
oportuno para daxur probado aquel progreso,;q"Ue 
el panegírico ^ue1eiiwáétámds::JEtf'-Bl''sl8'-ádvier-
te aquííllá sencillez "Cdé lenguage íüíé\ hace per-
ccptiblfes-'ár:saW-ctfifVóñil vulg^las*Virtudes¡mié 

irriportant.es que la religión prescribe , y arque-
Ha pureza de intención, que no lleva masob* 
jeto que el interés espiritual y temporal de los 
oyentes. 

La fé , la honestidad, la modestia:, la_;ha-£ 
mildád, la fidelidad y lá obediencia son las gran* 
des virtudes útiles que el orador presenta á su 
auditorio j probando que todas ellasfaeron prac» 
ticadas por María; pero veamos:cómo désem* 
peña esta parte esehéiál de su discurso, . s» 

Hablando del misterio de la purificación d|¿ 
ce: en la purificación Maná, quien comffaca­
báis de oir no ha temido el oprobio y lá igjj 
nominiá de la esterilidad por conservar intacta 
BU pureza ; esta virgen , que ha estado resúel» 
ta a no admitir lá elg.váda dignidad de mádté 
de Dios, por "nó exponer-su;bonoi? á la obsGU> 
Tidaíd de una mancha ó dé uña sombra; en la 

v puíificácion ha'sacrificado-humildemente él lui*-
ñor dé «ste irisigné-privilegio; y si podemife 
decirlo así, María, obedeciendo' á una Iei..<& 
ha dexado de ser virgen á los ojos de la lei; 
sé -ha confundido -y -lia pasado en la acepción 
del : pueblo por 'uiia'raúgér ajada, por una máj-
dre sujeta como tas demás á-Jla Corrupción j 
á la-impureza, ¡ Qaé exemplo de humildad&¿¿ 
\¿Eerb en donde el orador deduce consecuen-

•feiás'̂ 'nñis -útiles'dé lá- vida de Marta para atraer 
<á''sus'"'oyentes'á aquel espíritu de obediencia*^ 
las-leyes-'y ad soberano, es eñ lá segunda paf- • 
te , destinada casi toda a este grande'objeto, dig-
íít>'de-la religión y del santo ministerio de-la 
SPP&M. B5K:)ÜKífe' •",-i-r, . . . f« 
X R'J^Así qué.-ítténdiéiido á- vuestra'édificaciotí, 
tífeé'íSmé- coíit^fítíre^'éoii exlijPtárOs á que dó1-
45ile9í''á'-lá -Vóz:1-e1iéáz' del •escéraplo'Cóii ' que..... 
os '"habla "M'á'r-ía ^ d£ esforcéis; ,t svi'dcseais tener 
'parte ; en' s'tf:1dic4ia25;;'á 'imitar sa fé , su hones­
tidad, ' ;sumáaé%Ua'VSu humildad , en fiíi su ob** 
diénciá y- fiáeMád: río soto á! las- órdenes del 
'cicló ,'sino e¥^imbíéft;á las'potestades dé la tier­
ra. Sabiamente pfefsúadida'María que^eí'Séñor 
es^<júieiit'se lcdrWiiúeár eft.párfóv alaquíalos qué 
}ia cóldcádo'^ol^e'él' trono -para kpftí reinen stí-
•fcré^'iMiéblcVr^ué5 l'á' potestad'(tiestos es una 
emanación dé tópéftesfad divina, toda sú1 grandeza 
una iinágéii deHá'gratideKVsupr^ntat'ihir^la obser-
\^uciá 0ae shs'leyéi ó^ínó--'ufl'-1debeí-stigfádo: asi 
W{ qutí si parSÍowu%l'i4'-H;orf k[w*<SéélelW^ei*d-
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to de Augusto César , en el que para d a r á los 
romanos una idea ventajosa tic la extensión do 
sus triunfos y conquistas, manda hacer una exac­
ta relación de sus vasallos y de todas las na­
ciones tributarias y sujetas al imperio , tiene pre­
cisión de recurrir y presentarse en Belén, co­
mo descendiente de la casa de David, al pun­
to emprende un viage de mas de 50 leguas, á 
pesar de las grandes causas, délos justos mo­
tivos y pretextos que le podia sugerir su pre­
sente situación y su embarazo, para excusarse 
de obedecer á este decreto. 

" Este grande exemplo, cristianos, esta su­
misión y obediencia de María á las órdenes de 
un principe, á quien mira como depositario de 
la autoridad divina, nos da bien á conocer que 
la fidelidad y obediencia que debemos á las le­
gítimas potestades, y por consiguiente á nues­
tro augusto monarca D. José Napoleón 1. es 
un deber, sagrado de nuestra religión , y que no 
debemos mirarlo solamente como una virtud ci­
vil y política, cuya transgresión nos hace úni­
camente responsables a l a sociedad de una fal­
ta que .la razón condena : no , no es la razón 
sola, cristianos, el apoyo de esta importante y 
preciosa leí; ni el hallarse establecida en k tier­
ra con unánime consentimiento de todas las na-
cioues es únicamente, lo que la hace respetable: 
expuesta la sociedad humana á un continuo pre­
cipicio , seria su suerte miserable, y jamas go­
maría de una felicidad constante, si no pudiera 
«loriarse de mas noble y elevado origen, ni fue­
ran sus fundamentos mas sólidos y estables. La 
religión, fieles*, la verdadera religión que profe-
-•ataos es la. que principalmente autoriza y da 
tn primer valor á aquella preciosa lei, que nos 
encarga y ordena nuestra fidelidad y obedien­
cia para con nuestros soberanos, y sobre esta 
firme basa se sostiene y descansa todo el edi­
ficio de la sociedad." 

Dice en otra parte. 
" ¿ Pero qué , ' cristianos , es necesario mas 

para confusión del incrédulo que la simple y sen-; 
cilla exposición de la doctrina y sabias leyes de 
nuestra religión sacrosanta ? ¿ Tendría que de­
sear la sociedad humana si su economía y go­
bierno se ajustase escrupulosamente á las reglas 
y principios de esta religión? ¿ No gozarían los 
pueblos, á dirigirse por sus sabias leyes,.. aquel 
feliz estado de tranquilidad y abundancia que des­
cribe la escritura hablando del gobierno del mas 
sabio de los reyes? Todos los desórdenes y excesos 
que infestan la sociedad, la turban , oprimen y 
debilitan; todas las pasionesturbulentas (por de­
cirlo en una. palabra ) que alteran en el dia el 
sosiego público, y producen, á nuestra vista tan­
tos espectáculos de lágrimas é ignominia, to­
das cederían á los inviolables decretos de la so­
berana lei que profesamos : donde esta reina -y 
domina, respetan mutuamente Jos hombres los 
derechos de los demás, dando puntualmente el 
honor á quien corresponde, y el tributo á .quien 
se debe ; la autoridad conserva siempre en vi-

Í
ror sus fueros ; y ceñido el mero particular á 
os estrechos límites de su esfera, se somete, se 

sujeta, y observa, con escrupulosa exactitud sus 
preceptos, no por, un vil temor ó baxeza de 
corazón , como tH Ateísta ó el impío j no por 

respeto precisamente á una obligación puramP 
te civir y política: no ; la sumisión dejancri 
tiaao, que lo es en realidad, nace de im J 
gen mas puro y noble; obedece al superior t j 
una interior persuasión, que ninguna consflcJ 
ración humana puede alterar, por respeto¿uJ 
obligación de conciencia, que subsiste siemn/ 
y es inviolable." 

" La mano invisible que formó los secreta 
lazos de la sociedad á que todos somos tan oro 
pensos, e s , uo lo dudéis cristianos, b nIHi/ 
rosa mano del Dios eterno, que adoramos • e\u 
forma ia diferencia de clases que ocupan 
hombres, la que distingue las condiciones, y n(), 
da getés que nos gobiernen: el arbitro Bobera 
no de nuestros destinos, el que vela sobre totlaj 
las naciones por una disposición secreta de an 
providencia, nombra los que deben reinar so. 
bre nosotros; él pone el cetro en sus manos» 
estampa la magestad en. su rostro. Supremo di¡. 
pensador de toda autoridad, de él dimana co. 
nio dice S. Pablo , todo poder. A Dios, pues re­
siste, concluye el Apóstol, y es delincuente» 
sus ojos el que resiste al legítimo poder." 

No contento el orador con exponer de n]a. 
no á su auditorio los grandes fines.de la rel¡. 
gion sobre la obediencia y sumisión al trono, re. 
corriendo con tanta rapidez como verdad una 
sene de exemplos que ofrece la religión misma, pa. 
sa entre otros hechos consagrados en los libros 
santos, á presentar toda la santidad de esta obli­
gación en la conducta del mismo Jesucristo. 

". S.u doctrina, dice , es en un todo confor­
me con su exemplo. Vosotros le veréis predi-
cando á sus discípulos la fidelidad á los Sol». 
ranos, mudando en un deber de religión lo que 
no era mas que el fruto del ínteres ó del te-
mor, y juntando la fuerza de los preceptos i I 
la persuasión del exemplo , no solo respetar los 
tronos, sino también afirmarlos mas y mas, obli­
gándonos á todos á su obediencia; le veréis con­
denando en una parábola al pueblo rebelde, 
que dice de su principe no queremos que reine... 
y en fin, le veréis corlando las cuestiones cap­
ciosas que le hacen sus enemigos sobre los de­
rechos del emperador , .presentándoles su ima­
gen grabada en una moneda pública. Pero ¿qué 
mucho se someta Jesucristo á la autoridad que 
reside en aquellos que nos gobiernan , y nos 
predique la mas perfecta sumisión á los sobe­
ranos , si en ellos ve la autoridad de su Padre, 
su voluntad en la de estos, sus órdenes en las 
leyes públicas, su providencia en la policía que 
mantiene el reposo y el buen orden del Estado?,,. 
Por mi reinan los reyes ¿ dice la sabiduría éter-

para instruir a los pueblos de la obliga-na 
cion en que se hallan ^de obedecerles y pres­
tarles lo's, respetos de launas perfecta sumisión,... 
Obedeced á vuestro soberano como á mí mis-

pues que él ocupa mi lugar, y yo soi mo 
quien le he revestido de mi autoridad y poder. 

Después de sentados estos principios, ó por 
mejor decirrestos preceptos-cristianos, el orador 
se contrae de nuevo á la época presente j y con­
tinúa. 

" ¿Qué, consecuencia deberé yo deducir, CHE? 
tianos, de esos innegables y sólidos principios? 
La ma»..ciará.,,ja mas.natural y sencilla, asa-
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hpr. que en todos tiempos, y con especialidad 
' l a s actuales circunstancias, nos hallamos obli­
gaos por un principio de couciencia á obede-
8
 r v ser fieles á un rei legitimo , como lo es 
n José Napoleón 1. reconocido como tal por 
íttas las cortes de la Europa, á excepción de 
~M oraullosa isla, que cual otra Ti ro , engrosa­
da con las riquezas de las otras naciones, ha 
rmerido avasallarlas todas; de 
rion que tantos males nos ha heclio, y contra 

I«lien poco tiempo ha vosotros mismos levan­
tabais la voz al cielo ai verla apoderarse de 
vuestros buques, declarar por justa la presa del 

esa orgullosa na-

I ¿quites sin razón , contra todo derecho de gen» 
te-de esa orgullosa nación en fin, que solo pros-

iDem con los horrores de la guerra, y con los 
ILtornos de los Estados. tAh cristianos! si, se-
I I , el sublime idioma de S. Pedro, la obedien­
cia y fidelidad á nuestros soberanos es un de-
iw sagrado, aun cuando e*tos sean injustos y 
bu-a de su autoridad y poder? ¿ como po-
•e¡no3 nosotros desentendemos de obedecer y 
liar á un rei , cuyas miras no son otras que 

procurar la felicidad é interés de la patria, 
¿o el sacar de esta aquel interés que , según 
joróbelo, debe ser el móvil de ios reyes? 

un rei á quien vosotros mismos oísteis de­
que el pueblo no se hizo para el. r e i , si-

o que el rei se hizo para el pueblo l ¿A un 
i á quien el amor de sus vasallos le hace de-
ii su. corte, y emprender un largo y penoso 
mino con el objeto de procurarles, como el 
tiguo José, sus mayores felicidades? ? A un 

.i, quien para desempeñar los asuntos graves 
,e la corona, trata de asociar á sí , como el 
rail Constantino á un Lactancio , sabios mi ns-

, y dividir , como Moisés, entre ellos el go­
fio de la nación ? ¿ A un rei , en fin, cu-
proyectfis y desvelos se dirigen únicamente 

ue florezca el reiiio y gocen todqs sus vasa-
la iaeómparable felicidad de la abundancia 

kk paz ? Es necesario, cristianos, note-
ijiea alguna de nuestra religión , y 'que se 

,yan del todo borrado de entre nosotros aque-
¡5 sentimientos de gratitud que la sola luz de 
tazón dicta, para no, convencernos de la obli-

icion en que nos hallamos de obedecer a núes* 
rei, y darle pruebas de nuestro agradeci­

ste y dé. nuestro • amor. Vuestros intereses, 
tiaiios',; el deseo' dé reunir el espíritu de la 
ion al del cristianismo , y el veros . libres de 
males que os. afligen , y de los graves que 

¡toeiíazan tan de cerca, son los que me obligan 
aros con esta cristiana libertad." 

"A la luz de estas verdades que acabáis de 
cristianos, miremos ~* nuestro augusto mo­

lí. José Napoleón. 1. como un - represen-
del rei. del cielo ;"su autoridad como una 

«pación de su imperio, eterno: su mages-
¡oajola imagen .augusta de la magestad di-
obedczcámosle, ño con una fingida sumi-
yiquel er.gañoso respeto que infunde el 
Vino por motivos mas elevados, pof cum-
wo los. deberes d e ^ n a religión qué nos 
ia á la observancia.; de; las leye9 ciyiles, y 
obediencia efebidaf á aquellos que tieuen 

r
Rndes móviles dei.bien ;camun en sus ma­

ní • '•' i 'Si''" '• 
no es menos admirable el orador, cuando 
m siempre del grave asunto que le ocupa, 
jPwdiendo ni un instante';de vista la tran­
c a publica y la sumisión ai trono, todavía 

! . 9 1 

en la •confirmación'" de su discurso Invoca á Ma­
ría para implorar estos bienes:- concluye asi. 

" Servios', Virgen santa, os diré co¡no': Mar* 
doqueo en otro tiempo á la reina Ester, áv. 
vuestro poderoso Crédito para con el rei en fa­
vor de vuestro pueblo; no miréis con indife-
cia las calamidades y miserias qué nos afligen;; 
interponed vuestro valimiento con vuestro hijo, 
á fin de que cesen ya los rigores y justicia que 
merecen nuestros pecados; rogad al Dios délos 
exércitos por la paz tan deseada delEslado. p'ór 
la prosperidad y larga vida'de nuestro católico 
monarca Don Jo9é Napoleón 1. por la de su! 
augusta esposa nuestra reina con su real fami­
lia y vasta monarquía." 

IMPRESOS. 
Diario mercantil de l.° de noviembre—Un 

aventurero, llamado Baghvan'-Ho^ ha reunido 
mucha gente en la Gran. Tartaria con el doble 
carácter de principe y pontífice, tomando el nom­
bre de rei de Tartaria. El gobierno chino esta. 
mui receloso dé sus intenciones; y es tal el as­
cendiente del nuevo caudillo sobre sus partida­
rios, que para dar la muestra á un enviado cbi-
no , a una señal suya, 700 de ellos se dieron 
la muerte á puñaladas. 

Conciso del 1.°—ríos escritores que forman ea 
Inglaterra como una terrible y atrevida nación, 
descubren los vicios del gobierno, y los censu­
ran agriamente y sin miramiento alguno, pin­
tando á cada personage con sus verdaderos co­
lores. Sin embargo, Inglaterra es uno de los paí­
ses felices del universo, y este el modo que to­
dos anden derechos. Oxálá en España ninguno 
anduviera torcido, y rio hubiese gente espanta­
diza— Los "generales franceses Godinot y Se-
melé ,- han tenidú tina desavenencia seria, de re-r 

sultas del mal suceso de la expedición contra 
el general Ballesteros.; Soult ha quitado el man­
do al primero, y aun asegúrase que un gene­
ral francés se ha dado muerte, resentido por una 
reprimenda de Soult sobre la inútil tentativa 
contra el Sr.'Ballesteros. 

PARTES TELEGRÁFICOS DE LA LIÍÍEA.. 
Dia 1." — Desde las 12 de ayer á las de hou 

Nuestra tropa continúa los trabajos en el re­
ducto'ingles de Sunñ-Pétri; los ingleses en Torre-
gorda, yi los enemigos en la batería junto a la ca­
sa de 'Aíenndier en Puerto-real,'en las cañone­
ras, en'la casa fuerte del olivar del Comandante-
y en la batería del arrecife de Chiclaná. — Los 
fuegos" han sido de poca consideración , é igualmen­
te los tránsitos en ln linca enemiga—• lia salido 
de bahía para el Puerto de' Santa María, donde 
per-maneé?, un bote parla meñtario ingles. 

CAPITANÍA DEL PUERTO, - , . 
Ola 1. de noviembre. "Desde !'aB 12'dé ayer i las3é"hol han'ent-

trado los baques sigulentfegí -BítBaMinore frag:: amer> .Federico 
Augusto , con tiariua. Üe Villaaueva laúd esp. S. Antonio , coa 
aguardiente•:Iconducr. twt. plléfí.i De id.-y Vendré!-otro i'd. S. An­
tonio , con aguard.eute. De i j . t i d . otro id. S. Antonio, con aguar* 
diente , vino , papel y avellanas. 

"jpÓRTES. 
Diá í.° de noviembre*— Él dia 30 de oc­

tubre fueron enterrados 7 cadáveres. . 
Los_. señores¡ _Beyé. Oisneros , Lastiri y otro9 

{)reseiitarpn sus votos sobre el artículo. 231 de 
a constitución, que 'se mandaron unir, á las ac­

tas del Congreso. 
El ministro de Hacienda pidió que se le se­

ñalase dia para informar al Congreso sobre el 
estado de la renta del tabaco.—Se señaló el dia 
g del corriente á las 12 y media de la mañana. 

La comisión de Guerra informó sobre el re­
vi 
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su concepto debía pasarse 

con-H Í L S N ' a . n V pedialicenciapan» 

,eñor diputado , q u e ^ ^ - . j . ^ ^ j g u a l e 9 

-'-nente ect 

1 §SR9? 

aquella ^ ^ i * j g ¿ £ r * r ¿ a c l u a l m e n t e están en 
casos a los .ministros que ^ _ ^ . . ^ M o r a l e s 

i i T i M j S ¡ d # q u e c o w w e n C S ' K t 

Snos c o r P S f á lo s^ ig rados que siguien-
! o la•insta causa se hallan sin empleos por ha. 
t r dexado los qué-obtenían, y dependían de. 

E ^ i t e n d i d o ^ a l enbs"papeles públicos, y 
"a de esclarecerla pródux" las coasid 

que le parecieron oportí 
ide opinó que debía,sus 

CUSIOD , hasta ¡cjue. ^ respectiva 

raciones que le parecieron opor tunab . . . . . ^ ; - " -
fiTaiUonde ooih? que debía suspenderse la cus, 

« S su-dictamen con.respecto a.empleado, 
" S e n d o expuesto otros, señores su parece, 

procedió t&ám á m¿$B^ y 
se los términos propuestos p— 

El Sí. Pérez cíe Castro pomo secretario de a 
¿ o m S de Constitución Y*Ízo.pre^He.cme la 
W e d" esta correspondiente > ¿ * A 
?Wléhm concluida-pues soto laliabapo-
éliSm limpio V darla la qltima mano, en cu, 
Va Viícúa tendría el honor J a pomisiou , d e ^ 
?ro de pocos, dias , de leerla al Congreso para 
S e % & ^ña lase dia para empezar a c W t ^ 
É V proseguir aquella sus ^ba jos sobre la 
terceía y úlüma parte de la constitucion-Las 
Cortes quedaron enteradas,,,.., -v^.- • , -
V Se l eyoúu oficio del encargado _de^nupis-

cipales ó ministerios de real Hacienda, se ríen 
por el rei á propuesta del consejo de Estado. 

El Señor Traver propuso como artículo adi­
cional el siguiente: Que él príncipe de Astu'. 
rias luego que cumpla 18 "años asista al conse­
jo de Estado , y presida en ausencia del reí 
á jin de qué se imponga en'la-difícil ciencia del 
gobierno. 

Adición al articuló SG1: <Jue en donde se 
dice; hayan de tener lin capital ? se añadí 
propio. 

ídem al 17L Cuarta facultad del rei jróbre 
al nombramiento de los empleados , se añada; 
y de otrá-suerte sera nulo el nombramiento, • 

ídem , á la quinta facultad , donde dice :; (o-
dos, dígase muchos, concluyendo : á excepción dé I 
aquellos que por las leyes ó reglamentos cor­
respondan á cuerpos , ó establecimientos par- i 
ticulares. 
^ ídem del Señor Zorráquin''al articuio 23¡, 
Serán propias del-consejo de Estado todas ksI 
demás atribuciones que ¡es señalen las Cortó | 
por un reglamentó particular. 

Quedaron admitidas, y" se mandarott pasará| 
la ;coniision dé Constitución paTa que informé, 

El .Señor Llaneras hizo la siguiente propo¡ 
sicioni;: Que en el caso de ser elegido •( (toril 
consejero de Estado ) algún ¡ obispo ] renunciél 
precisamente la mitra. Admitida ádiscusión,sel 
señaló al-erecto el 3 del corriente. 

Conformándose las Cortea con el informe ( 
la comisión de Constitución , se desaprobaráMI 
ferentes adiciones propuestas añteriormeníe «taj 
ca de varios- artículos de; la Constitución porl 
los Señores Villa-nueva , Larrazabal, y ,Gáii!| 
En cuanto k la propuesta1 por el Señor CaVcia 
Herreros., al articulo 162 , Opinaba qué se aáajl 
diese: estando autorizada la diputación pisa to4 
mar las medidas necesarias [á fin de nseotersa 
de la inhabilidad-del rei.. Acerca de la del SeJ 
ñor Luxan sobre que lós'; electores de 
dos en Cortes no puedan elegirse'á Si 
mo, opinó la-comisión debía' añadirse baxp7u¡MJ 

P O S de Qui ta , exponía los f ú n d a m e . ^ 
é ñ q h e ^ á b i a - apoyado a q u e l l a ^ M b í , J Ó & \ 
fr,éqreclaiñáá por 'é l s^ox.Mexia) á cuyo erec­
t o ! cpu referencia á ^ s M t i m O s . docume,utos,re-
cibidos , transcribía los procedimientüs de la jun­
ta c r e a r e n este último pueblo, l o c a l e s es­
tán- de acuerdo don ; l a h ^ r t á d ^ ; m q m O F ^ ^ * f 
ñor Mexia , haciendo el debido elogio del celo 
é instrucción del encargado, de dicha ministe­
rio , exjifica;«l sentido. en\ que habur.hcclio la 
reclamación.: Dixo qué había pensado. cumplír 
cpri úií déiiér que lé impbúia;Su encargo,guando 
así se pródúxó; y cóúeíuyó; maínfe^andó que, 
el tienipo'ccíhfirmaná'ríúé1 88ftsr/ se' puede .espe. 
rar mas de esos pueblos quc,ahora sé dicen com-
tnovidós, que de otrosi que 'están en'\¡nj)rofuiL-
do 

de perder el derecho de rolar.— Quedó aprobad* 
. Continuó la.lectura del informe - sobre las cauj 
sas de notable atraso , en que se- mencionaban Ir 
formada con motivo de íav dispersión "escandal 
losa de Belchite; otra de Don N. Alytó&icJ 
ra sobre despojo del empleo dé cotrfanilanjé | 
Cazadores de Zafra : y otra formada' a' Var̂  
oñcialescon motivo'de un alboroto acaecido e 
Montevideo:: sobre Cuyas"causas , ádvcrñáTlácJ 
misión varios defectos" pn' su instruccron, V mi 
cha morosidad eiv s^s ^raínites , y'en'Ciipwj 

" " c u a l 
secuencia-proponía'su'dictamen con ÍI¡¡T 
derecho ,. y al resultado 'dé cada una—Sj 
te á í ^ t á l « í * á P , m ^ s ^ u é l f ^ f t t t ^ ^ ^ í M 
cusióla se resolví* áu?pfcffl-üestá">'dei'tóí3!' 
putado: ffiQtié sín^ MúVÜfese ;j'a detérin 
verifique.en él léri&TncEl'de ;8 días, sin' 
de-resolver lo cónváríftitte sobre la consuŴ  
conseioen razón ae^'incfependentiá^érTC 

El<'gV.^Arg:Ííélle¥ficRn qu^lée'fseftók^l SÍ^i*%WWolÍi#|f|W«¿c|M 
rá^atfueáieB ífeóivsíñfa fhá' remitidoJi 
ra. discutir eL;*^ed'iehte' m ^ X É ' 
míiótiu&W Consulta %af' remitido -8 "'|--
soore:^ m'odo^tié1«x%Pla;)eKreperrcl(ínela 

i • _i. •.i „.M„ or, nniip tnouw del poder judicial que reside en aquel trib" 

r ' 'n-nh reposo • Í.. - laKegencm-^aeaproDq ra cauce,, , - > . 
Proposiciones y adiciona hechas á varios artículos dente .Señalo' et'WÍ-.W-para la c l i ^ ^ ; 

J t frAy*»unmiS W ^ M n . * * ^ ^ ^ t ^ n f o ^ la sesión.) 
Adic,0n ^T^UTitaiTnento de rladrid 

de 




